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l. Recordando las solemnes declaraciones formuladas por los pueblos. de 

la.s Naciones Unidas en San Francisco, las declaraciones formuladas en las 

Conferencias de Potsdam y de Londres, as{ como las declaraciones que hicie­

ran Frencia, el Reino Unido y los Estados Unidos de América, en marzo de 

1946, condenando el régimen franquista de España, y las resoluciones a.pro­

badas el 12 de diciembre de 1946 {.39 (I) ) y el 17 de noviembre de 1947 

(114 (II) ) por la Asamblea General; 

2. ~iderando que el comité del Consejo· de Seguridad que investigÓ la 

situaciÓn de España llegÓ a la conclusiÓn, ratificada. luego por la. Asam-

blea. General, de que el :régimen de .if¡•anco ora. un régimen fascista calcado 

Y establecido en gran parte gracias a la ayuda :recibida. de la Alen:atlia 

na.zi de Hitler y de la Italia. fascista de Mussolini; y que, durante la. 

prolongada lucha entablada por las Naciones Unidas contra Hftle:r y Musaolini, 

a pesar de las reiteradas protestas de los Aliados, Francó prestó conside­

rable ayuda a las Potencias enemigas; y que, junto con Hitler y Museolini, 

Franco fué parte culpable en la conspiraciÓn de guerra contra las Naciones 

Unidas; 

3. Convencida de que el Gobierno fascista de Franco, impuesto por la fuerza 

al pueblo español, con ayuda de las Potencias del Eje, no representa al 

pueblo de EepEJña; 

4. Recordando loe largos padecimientos del pueblo español bajo la tira.n!a 

del régimen fascists de Franco, a.sf como su privación de todas las liberta­

des fundamentales del hombre; 

5. T~cJiendo en cuenta que la. situaciÓn en España. ha empeorado desde la 

fecha en ,que se a.probara la resoluciÓn de 17 de noviembre de 1947 do la. Aswhlaa. 

General; que el, régimen fascista de Franco ha continuado su polÍtica. de per­

secus1Ón de los elemeiJtoe deruoo~-tt·luof! e~peíloJ..,a, cOOJo )_o a.tastigua la eje­

cuciÓn y f')l. srwarcel.am1ento sin formaciÓn de causa, ni juicio, de varias 
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decenas de miles de demócratas, entre los que se cuentan millares de 

mujeres esiJañolas; y que durante el referido IJerfodo de Gobierno fas­

cista. ha. encarcelado a muchos centenares de dirigentes democráticos 

de Es:IJBña; 

6. Recoroando la. mdefectible sim:Pat!a que ins:Piran a todas la.s nacio­

nes democrá'ticas los p1decimientos del :PUeblo es:Pañol y su lucha IJOr la 

libertad, así como el deber de las Naciones Unidas de acudir en ayuda 

del yueblo es:IJBñol; 

7. Advirtiendo que los Gobiernos de los Estados Unidos, del Reino 

Unido y de varios otros paÍses, violando las resoluciones a :probadas el 

12 de diciembre de 1946 y el 17 de noviembre de 1947 por la. Asamblea 

General, han continuado estrechando sus relaciones polÍticas y econÓmi­

cas coJ.J la España de Franco, con lo que han im:Pedido la instituciÓn de 

un régimen democra:tico en España.; 

8. Considerando que la omisiÓn, por parte de los Estados Miembros de 

las Naciones Unidas, de llevar a la :práctica las declaraciones y resolucio­

nes preci tedas constituirÍa una flagrante violaciÓn de los elevados :prin-

i 
, , 

e pios y :propositos de la Carta de las Naciones Unidas, que socavar1a la 

confianza internacional y convencer:!'a al :PUeblo español de que las Na­

ciones Unidas lo han abandonado a su suerte; 
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9. INSTA a los Miembros de las Naciones Unidas a dar cum:Plimiento a 

la. letra y al es:Pfri tu de las declaraciones y resoluciones antes ci ta.das; 

10. RECOMIENDA, como :primera medida, que todos los Estados Miembros de 

las Naciones Unidas cesen inmediatamente de e:XIJOrtar a Es:IJBña armas y 

1 
. , . , , , 

mun c1o:nes, asl. como todos los damas materiales belicos y estrategicos; 

11. RECOMIENDA a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas que 

se abstengan de concluir acuerdos o tratados con la. España de Franco, tanto 

formales como de hecho; 

12. REAFJRMA que, en cuanto quede establecido un gobierno democrático 

en España, conforme a las declara.cio:nes y resoluciones preci ta.da.s, la.s 

Naciones Unidas se complacerán en admitir a Es:Paña. como Miembro de las 

Naciones Unidas y de sus organismos especializados y organizaciones afi­

liada.l; 

13. EXPRESA su confianza en que el Consejo de Seguridad seguirá ob­

ser-va.ndo continuamente la situaciÓn de Es:IJBña. y que cumplirá ,respecto a 

esta situaciÓn, las responsabilidades que le incumben conforme a los 

principios de la. Carta. 
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